
10785 REAL DECRETO 841/1983, de 18 de abril, por el 
que se destina al Mando de Personal del Ejército 
del Aire, como Director de Enseñanza, al General 
de Brigada del Arma de Aviación, Escala del Aire, 
don Porfirio Chillón Corbalán.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto núme
ro 1108/1978, de 3 de mayo, a propuesta del Ministro de De
fensa,

Vengo en destinar al Mando de Personal cel Ejército del 
Aire, como Director de Enseñanza, al General de Brigada del 
Arma de Aviación, Escala del Aire, don Porfirio Chillón Cor
balán.

Madrid, 18 de abril de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

10786 REAL DECRETO 842/1983, de 18 de abril, por el 
que se nombra Director de la Escuela Superior del 
Aire al General de División del Estado Mayor Ge
neral del Ejército del Aire don Felipe Sequeiros 
Bores.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto núme
ro 1108/1978, de 3 de mayo, a propuesta del Ministro de De
fensa,

Vengo en nombrar Director de la Escuela Superior del Aire 
al General de División del Estado Mayor General del Ejército 
del Aire don Felipe Sequeiros Bores, cesando en su actual des
tino.

Madrid, 18 de abril de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

10787 REAL DECRETO 843/1983, de 18 de abril, por el 
que se dispone el pase al grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» del General de Brigada de Ar
tillería don Elías Gallardo Ruano.

Por aplicación del apartado 2 del artículo 2.° del Real De
creto 1611/1981, de 24 de iulio, que regula las primeras medidas 
a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de julio, 
de creación de la situación de reserva activa y fijación de 
edades de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Elias Gallardo Ruano pase al grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo» por haber cumplido la edad reglamentaria el día 16 
ce abril de 1983, quedando en la situación de disponible for
zoso.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

10788 REAL DECRETO 844/1983, de 18 de abril, por el 
que se dispone el pase a la situación de segunda 
reserva del Teniente General del Ejército don Ma
nuel Nadal Romero.

Por aplicación del artículo 9.° de la Ley 20/1981, de 6 de ju
lio, de creación de la situación de reserva activa y fijación 
de las edades de retiro para el personal militar profesional, 

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército don 
Manuel Nadal Romero pase a la situación .de segunda re
serva por haber cumplido la edad reglamentaria el día 16 de 
abril de 1983.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

10789 ORDEN de 30 de marzo de 1983 por la que se de
signan representantes de los Ministerios de Indus
tria y Energía y de Economía y Hacienda en la 
Junta Superior Coordinadora de Política Taba
quera.

limo. Sr.; Habiéndose producido vacante en el puesto de 
representante del Ministerio de Industria y Energía y en el 
de representante del Ministerio de Economía y Hacienda en la

Junta Superior Coordinadora de Polítioa Tabaquera, cuya cons
titución quedó fijada por Orden de este Ministerio de 18 de 
mayo de 1982,

Este Ministerio, previa la correspondiente propuesta, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Cesan, como representante del Ministerio de Indus
tria y Energía en la Junta Superior Coordinadora de Política 
Tabaquera, don Rafael Serrano Altimiras, y como representante 
del Ministerio de Economía y Hacienda, don Jaime García-Mu- 
rillo Ugena.

Segundo.—Se nombra para sustituirles a don Luis Escauriaza 
Ibáñez, Director general de la Pequeña y Mediana Industria, 
por el Ministerio de Industria y Energía, y don Aniceto Moreno 
Moreno, Director general de Política Arancelaria e Importación, 
por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1983.

BOYER SALVADOR
limo, Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

10790 ORDEN de 11 de abril de 1983 por la que se nombra 
a don Juan Manuel Calvo Alvarez Director pro
vincial de Obras Públicas y Urbanismo en Zamora.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° 
del Real Decreto 3314/1981, de 29 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de enero de 1682),

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en comisión, Director 
provincial de Obras Públicas y Urbanismo de Zamora a don 
Juan Manuel Calvo Alvarez (T430PO1A0005P).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 6 de junio 

de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

limo. Sr. Subsecretario.

10791 CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de fe
brero de 1983 por la que se resuelve el concurso 
para la provisión de vacantes en el Cuerpo Técnico 
Mecánico de Señales Marítimas.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial deJ Estado» número 69, de fe
cha 22 de marzo de 1983, página 8230, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En el anexo, apartado A), a continuación de don Francisco 
José García Castelló, donde dice: «A06OP422, don Fernando Se
gundo Ríos Blanco», debe decir: «A06OP372, don Juan José Ca
nosa Domínguez».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

10792 ORDEN de 24 de febrero de 1983 por la que se 
nombra a don Alfredo Bermúdez de Castro López- 
Varela Profesor agregado de «Análisis numérico» 

de la Facultad de Matemáticas de la Universidad 
de Santiago.

limo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Alfredo Bermúdez 

de Castro López-V arela, número de Registro de Personal 
A42EC2137, nacido e! 9 de septiembre de 1050, Profesor agregado 
de «Análisis numérico» de la Facultad de Matemáticas de la 
Universidad de Santiago, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.° y B.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y


